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Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
os adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-

tos a la Legislación peninsular,' a los veinte días de su
omulgaciórr, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
tialina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
liado

Art ículo 2,° — La ignorancia de las leyes . no excusa
e su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efedto,retroactivo

I ao dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).
Las leves. órdenes y anuneos que se mande publicar

n los B-OLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ü a los editores de los mencionados periódicos. -

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Venta dÍnúmero suelto del ario corriente
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 dc Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término. ar Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los* anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 18
Seis meses. • 	  30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 • 21
Seis meses. • 36
,Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
2;00 »

lo 3.° de la Ley de 27 de abril de
1946 para declarar de interés social
la expropiación de, la finca que a
continuación se describe:

Finca .Maruanas . , sita en el térmi-
no municipal de El Carpio (Córdo-
ba), cuyos linderos son los siguintea:
Norte, rio Guadalquivir, parcelas de
olivar de vecinos de El Carpio y ca-
rretera de El Carpio a Bujalance;
Sur, Cortijo de El Villar, cannrro ne

Becerrillos y finca Charco Riatiez;
Este. Cortijo de El Villar y olivares
del pago Los tvlajuelos y Oeste, con
finca Ubada, Olivillos y olivares y

tierras oue fueron de Jo ai Pipa, hoy
parcelas de don Manuel ladras y

otros,
Lo que se hace público para que

dentro del plazo de treinta días hábi-

les, contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en cl

BOLL.'TIN OFICIAL de la provincia,
pueda la propiedad y quien directa-
mente se sienta afectado, forirrular
las alegaciones y aportar las prue-
bas que estime convenientes , en de-

fensa de su derecho.
Madrid, 21 de diciernbre de 1949.

-El Director General, F. Montero.

- Rubricado. •

ente. .Irlectreyee-.124e.-2.=•,,=:"T"--"•-•

Deiegació n Provincial de Abastecimient os 	 Sanz.

y Transportes
	 eirtam3MmoOMMID

Núm. 5 106
Nuevos precios de Aceite paro racionchiento

Por resolución fecha 23 del actual
mes de diciembre, la Comisaría Ge

Núm. 5.101 	
-

neral de Abastecimientos y Trans-

Por la Delegació n Nacional del 	 portes, ha aprobado los siguientes

S. N. T. han sido aprobados los pre precios para el Aceite de Oliva, pro-
dos al pie de fábrica y sin envases puestos por esta Junta de Precios, de
de las harinas que a continuación se acuerdo con lo dispuesto en la Cir-

indican para regir en esta provincia cular de dicho Superior Organismo

durante el próximo mes de enero. 	 número 727, publicada en el •Bole-

De trigo, cupo importación al 89 tín Oficial del Estado . número 309

por 100, 324'561.peselas Qm. 	 del 5 de noviembre último y que re-

De trigo; cupo ordinario al 94 por 	 giran en esta Capital y 'Provincia a

100, 311'021 pesetas Qm. 	 partir -del día de mañana 29 de di-

De trigo, cupo ordinario ai 90 por ciembre hasta nueva orden:

100, 321'733 pesetas Qm. 	
a) Aceites que hayan de clistri-

De trigo, cupo Ordinario al 80 por buirse por racionamiento en las mis-

100, 351'950 pesetas Qm. 	
mas localidades en que estén cloral-
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Núm. 5.G97

Expediente de expropiación forzosa
por causa de interés socia/de la
finca «Charco Piafiez», sita en el
término municipal de El Carpio

(Córdoba).
Por el Instituto Nacional de Cc-

lonizaeión se ha4 iniciado las di-
ligencias previas que prcceptita el
articulo 3.. de la Ley de 27 de abril
de 1946, para declarar de interés.
social la, expropiación de, la finca
que, a continuación s.e describe:

Finca <Charcb Riáfiez», sita, -ea
d término municipal de El Carpio
(Córdoba), cuyos -linderos Son -los
siguientes: Al Norte, con •finca Uba-
ua Zantarro.na de don Rafael. Váz-

quez y las denominadas Ubadas
Parras, Vista Alegre y Ubada Sed
aigra, que fueron del Duque. de Al-.
bu y lio).¡ están parceladas. _entre
veginos de El. Carpio; Sur con - el
cokijo . de La Redonda y tierras de
Hos , de don Juan Herrero., mas co-
niunmente llamado Cortijillo del
Cande; Este on el -camino de Be-
cerillos y en parte opta, el de Caa
11.0. y Oeste, co.n 	 c.:sil-lino. del Re-

dondo y de Carra.squillas. la Baja,
+ Lo que, se, hace público para que
dentro del plazo de TREINTA DIAS
HABILES, contados a partir- de la
jecho, de publicación de este anun-
ei9 en el -BOLETIN OFICIAL de la
provincia, pueda la propiedad y
quien directa.m.ente se sienta; afec-
tado, formular lag. alegaciones, y
aportar las pruebas que estime Con-
venientes en defensa- de su dere-
cho.

Madrid 21 de diciembre 'de 1949.
41 Director Obneral, F; Montero.
—Rubricado.
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Núm. 5.098
Expediente de expropiacióniorzosa

Por causa de interés social de la
finca «Pvfaruadas», sita en el tér-
mino municipal de El Carpio
(Córdoba).
Por el Instituto Nacional de Colo-

nización se han iniciado las diligen
da s previas que preceptúa el arlícu-

De trigo, cupo orc'inario (15 por
100 mezcla) al 90 por 100, 322'977
pesetas Qm.

De trigo, cupo canje al 94 por 100,
158'361 pesetas Qm.

De trigo, cupo canje (15 por 100
mezcla) 90 por, 100, 163,533 pesetas

Qm.
De inaiz, cupo ordinario al 80 por

100, 284'225 pesetas Om.
LJZ mira Iz., "L'U7trI7FDTITU1TOZIT-eittri

100, 312'300 pesetas Qm.
De maiz, cupo canje al 60 por 100,

203'216 pesetas Qm.
De centeno, cupo importación y

cupo ordinario al 75 por 100, pese-
tas 305'573 latas Qm.

De centeno, cupo canje al 75 por
100, 16.8'906 pesetas Qm.

De cebada, cupo ordinario al 60
por 100, 164'800 pesetas Qm.

De escaña, cupo ordinario al 45
por 100, 174'733 pesetas Qm.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponden
para panificación de la población
civil.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 27 de diciembre de 1949.
—El Gobernador Civil interino Pie-
sidente Aurelio Villalón
P. D. El Secretario Técnico, José

ciliados los almacenes suministra-
dores.

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall bicluido
redondeo, 9'24 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 8930
pesetas litro.

Entrefino

Pr ^r10— de mayor a detall incluido
redondeo, 8'587 pesetas kilogratno.

Precio de venta al público, 8'20
pesetas litro.

Corriente
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 7 4 936 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, T'O

pesetas litro.
b) Aceites que hayan de distri-

buirse por racionamieato en locali-
dades donde no existan almacenes
suministradores:

Calidades:
Pino 	

•

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 9'24 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 849
pesetas litro.

Entrarlo

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 8'G04 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 11'40
pesetas litro.

Corriente

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 7'936 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 1'60
pesetas litro.

Los anteriores precios no podrán
ser incrementados por ningún con-
cepto.

Los señores Alcaldes Delegados
Locales de Abastecimientos y los se-
flores Almaceanstas se atendrán a las
normes contenidas en la Circular
727 de la Comisaría General y a las
dictadas por esta Delegación Provin-
cial en Oficio-Circular número 2 5
del 9 de diciembre actual.

Continúan vigentes hasta nueva
orden para los aceites que se su-
ministren con mezcla de soja 105

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

••nnn••n••n••-n11.•••nn•••••nn •e

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN

•••n••nnnnn•••••••••n

precios oficiales que venian rigiendo
de 8'208 pesetas kg. de venta por
almacenista y de 7'80 pesetas litro
de venta el público.

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 28 de diciembre de 1949.
-El Gobernador Civil iiiterino, Au-
relio Villalón.- P. D. El Secretario
Técnico, José Sanz.

blicas, Firma ilegible.—Visto bue-
no: Ell Delegado de Hacienda Vela
Hidalgo.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

ser examinadas por eu antas persa.
nas lo soliciten y aducir contra ellas
las reclamaciones que estimen pers.
nentes, de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 269 del Decreto fecha
25 de enero de 1946

Rute a 22 de diciembre de 1949,-
Firma ilegible.

Ntim, 5092

La Comisaría Qeneral de Abas-
tecimientos y Transportes, teniendo
en cuenta las asignaciones de Ce-.
bada que hace a los Industriales y
en virtud de la Orden de la Presia
dencia del Gobierno publicada .en
el «Boletín Oficial gel Estado» nú-
mero 362 de 27-.12-48 sobre precios
de Malte, achicoria y sucedáneos de
Café en Oficio Circular número
206463 de fecha, .13 de los corrien-
tes dice:

l«Malte (en grano, quedando pro-
hibida la venta al estado de mo-
lino).

Precio en fábrica, con precintos,
14'10 pesetas Kg. neto envasado y
embaladoJ

Precio de mayor a detall, 15'18
pegetas Kg. neto. envasado y embo-
lado.

Precio. al público, 17'55 pesetas
Kg neto envasado y embalado.

Sucedáneos de •CaH (constitui-
do por sólo producto o mczcl

-de varios molinos o en grano).
1 Precio en fábrica, con precintos
12'60 pesetas Kg. neto. envasado y
embalado,

Precio de mayor - a cea 1, 1 Mi
pesetas Kg.. neto envasado y em-
balado. 	 .

Precio al público, 16'05 pesetas
Kg. neto . envasado • y embalado.

Para paquetes de 250 y 100 gra-
mos, todos los precios anteriores
podrán incrementarse en un 5 por
1.00 y cuando sea de 50 gramos o
peso inferior, en ufr 7 por 100 te-.
niendo en cuenta _en estos casos- la
diferencia de valor de las precintas
de Aduanas.

• En las bolsas o envases que se
empleen se hará cofistár. -bien visi-
ble las palabras (Malte en grano»
o «Sucedáneo de Café», marca del

•preparado, nombre y domicilio de
la Entidad que lo fabrique y precio
de venta al público».

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento..

'Córdoba 24 de diciembre de 1949.
—El Gobernador ' Civil Interino
Presidentt.—P. D. 1111 Secretario'.
Técnico, José Sanz.

JU ZG AD o s

de las obras dte pavimentación y
acerado de laa calle Rey • Heredia
y Caldereros, alcantarillado de la.
Barriada de 0,coidente y Canino
Viejo de Alinódovar y. explkeación
y rasante de la Barriada Huerta de
la. Golondrina; se anuncia que que-
dan expuestos al público en la Ad-.
ministración de Rentas y Exaccio-
nes, Negociado cle• 'Contribuciones,
Especiales, por término de _quince
días, a partir del siguiente al en
que aparezca inserto este edicto 'en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que durante . el indicado
plazo y siete días más, puedan pre-
sentar por escrito, los obligados a
contribuir las reclamaciones que
estimen convenientes A su derechr.

'Córdoba 24 de diciembre de 1949.
—El Alcalde. Firrna ilegible.

LUCENA

RUTE

fldfflintråcl ii2 	 Pdblicas
Li

PROVINCIA 02 CORDOBA

Núm. 5,102
Negociado de lndusirlal-Capital
.Conteelorada l ReatUula

Industrial-Capital päte, el ejercicio
de .1950, se hace .sgber a los indue-
trialea comprendido en la misma:
que dicho docuMento. se encuentra
expuesto %al público, por término de
DIEZ DIAS, -en. las -Oficinas de. esta
Dependencia ,(Delegación de att--
Cienda Gran Capitán), a fin de, que
puedan informarse: de, su clasificas
ICión Yi formular las reclamaciones
que, en su case, estimen pertinen-
tes a su derecho.

Córdoba 20 de diciembre de .1949.
Administrador de Rentas Pú-

Núm 5109

ClisoleNgaiovddrree'Stee'viNllaüidcr:)°n

DodnelJoIsluésirSeo

rHeasgidoenccoianse inar L: 
Que

Lucena. al amparo

de lo dispuesto en el artículo seten-
ta del Reglamento Hipotecario don
Juan Ruiz Cobo, ha iniciado ante
mi, acta notarial, para acreditar ha-
ber adquirido por pr escripción el
a p rovechamiento de las aguas del
arroyo del Contadero, en un volu-
men de setecientos veinte litros por
minuto, mediante un embalse natu-
ral, situado en el cauce de dicho
arroyo, aguas arriba del puentecillo
que comunica la finca de las Merce-
des con el camino de Jauja, midien-
do la presa, dos metros de anchura
y metro y medio de altura y e51á
construida por una em palizada, tie-
rras y tarajes. La reseña de la finca
beneficiada es como sigue:

Una stierte de tierra calma deno-
minada -Hoja del Pío- y «Puedo del
Cortijo» procedente del Cortijo de
los Pascuales, radicante en el par-
'ido del Cañaveral, segundo cuartel
rural de este término, con cabida de
dieciseis fanegas y tres cuartos de
celemín, e q uivalentes a diez huta -
reas, cinco áreas, sesenta y cuatro
centiáreas, nueve decímetros y no-
venia y • cuatro centímetros el/Rifa-
dos, que linda: Norte arroyo dl
Contadero y tierras de don Juan
Puye Cobo,.Este más de doña P:lar
Ruiz" Cobo, Sur más de la - fiaca las
Mereedese p ropia de 'los sucesores
de don José Arevalo y al Oeste el
rio Anzur, el camino de los Serrani-
llos y fierras del Duque de (lijar, En
esta parcela -se riega desde tiempo
inmemorial una porción de la fierra
con el agua que discurre por el
arroyo que tiene su nacimiento en el
Contadero y que se conoce con es-
te nombre.

Y a fin de que la pretensión de don
Juan Ruiz Cobo, llegue a conoci-
miento de cuantas personas puedan
acreditar algún derecho sobre el
a p rovechamiento, se expide el prea
sente edicto, para que en el término
de treinta días hábiles, siguientes a
la publicacion del mismo, los que se
consideren perjudicados comparez-
can ante el insfrascripto Notarlo a
exponer y justificar sus derechos
sobre el a p rovechamiento referido.

Dado en Lucena a veinticuatro de
diciembre .de mil novecientos cua-
renta y nueve. -José Solís Na va

-rrete.

Núm. 5.014 -
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en esta
Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PE ricioNARIO:
Don Manuel Finilla González,.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Doña Carmen Mär -
quez Romero, Rafael Calvo, dore
(Gestoría Atya).

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riego.

CANTIDAL DE AGUA QUE SE
PIDE! Veinticinco litros pos se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DF.
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DOND1:
RADICARAN LA OBRAS Y LA TO:
MA: Montoro (Córdoba).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres-, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, mixti-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.

las -clara ha
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a 'la de publicación del ' pre-
sente anuncio en el "Boleen Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horaS
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, ei proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.
• La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trect .del
Real Decreto-Ley anteš citado, se
verificará a la g doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe, dicho artículo, que 'se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla quince de. diciembre , da
Mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Ingeniero Director Adjuntos
A. Rodríguez Díaz.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 5.099
Contribuciones especiales

Formulados los repartos provi-
sionales y previos para el cobro de
las Contribuciones Especiales acor-
dadas: imponer y exigir con motiva

Núm. 5.090
El Alcalde de Rute, hace sabcr:

Que aprobadas por este Excelen-
tísimo Ayuntamiento las Ordenanzas
sobre imposición y cobranza de los
arbitrios con fines no fiscales sobre
Perros, Consumiciones en estable-
cimientos públicos, y aceras no
construidas en zonas urbanizadas.

Contribuciones especiales, sobre
beneficios por consecuencia de
obras, instalacionea o servicios mu-
nicipales.

Derechos y tasas, sobre presta-
ción de servicios de sello municipal;
patentes y distintivos; inspección vi-

•1-a-naia-s•-mes-anTossi-rrrierrtcr sanitarto
de cerdos; vigilancia de estableci-
mientos, es pectáculos y esparci-
mientos; conlrucciones y obras;
cencias de aperturas de estableci-
mientos; prestación de servicios de
matadero; alcantarillado, extinción
de incendios; fiel pesador y alquiler
de instrumentos de pesar y medir.

Por a p rovechamientos especiales
sobre el desagüe de canalones •y
otros; ocupación del subsuelo; aper-
tura de calicafas o zanjas; ocupación
de la via pública con escombros; co-
locación de vallas, p untales y anda•
mios; postes, palomillas y otros que
se establezcan o vuelen sobre la vía
públic-a; puestos, barracas y casetes
de venta en la vía p ública; parada de
carruajes de alquiler en la vía públi-
ca y sobre aprovechamiento de
aguas Municipales.

Imposición municipal sobre contri-
bución de usos y consumos; 5 cénti-
mos el litro sobre vinos,ichacolis y
sidras; recargo municipal sobre con-
tribuciones industrial y de comercio;
sobre la contribución de Utilidades;
sobre gas y eletrici elad; sobre el pro-
dudo bruto de las ex p lotaciones mi-
neras; sobre casinos y circulos de
recreo; sobre carruajes:y caballerias

' de lujo y veIocipedos; solares sin
edificar; consumo de bebidas espiri-
tuosas y alcohóliCas; consumo de
carnes; consumo de p escados y ma-
riscos finos y p restación p eraonal y
de transportes, quedan expuestas al
público con Sus correspondientes
tarifas por término de quince días, en
esta Secretaría Municipal durante cu-
yo plazo que comenzará a contarse
desde el siguiente al en que se p ubli-
que el presente edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia podrán LIWP, PROVINCIAL,-0.BDOe
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